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Este periódico ee publica todos loe 
dias eecepto lot domingos, y ee euecribe 
á 10rs. almes en la imprenta de Pila, 
eetableeida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cu u lo bajo. 

los articules, avisos y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
$e recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Señora: Algunos gefes y oficiales infieles á 
sus juramentos, y olvidando con la mas negra 
ingratitud la generosidad con que V. M. les ha
bia dispensado empleos, grados y honores por 
servicios que en otro tiempo prestaron, han osa
do levantar en Galicia el estandarte de la rebe
lión contra el gobierno de V. M . arrastrando en 
su crimen al segundo batallón del regimiento de 
infantería de Zamora y á los cuerpos provincia
les de Oviedo , Zamora, Segovia y Gijon. 

Este atentado, que llenó de luto á los pací
ficos y leales pueblos de Galicia, de inquietud y 
zozobra á la España toda, de la mayor amargu
ra al magnánimo corazón de V. M. y de indigna
ción al leal ejército, ha sido felizmente aniquila
do por la fidelidad y decisión de las tropas que 
dignos generales han conducido á la victoria. La 
velocidad con que se han ejecutado las opera
ciones no ha permitido á los sediciosos gozar de 
los efectos que se propusieron en sus descabe
llados planes. 

Pero la disciplina y subordinación han sido 
escarnecidas, conculcadas las leyes, dilapidados 
los foudos públicos, alterada la paz de muchos 

pueblos y vejados sus habitantes por los mismos 
en quienes se depositaron las armas para prote
gerlos y cuidar de su defensa. 

Necesario es por lo tanto, Señora, satisfacer 
la vindicta pública y lavar la mancha con que 
unos pocos empañaron el buen nombre del ejér
cito que con tanta gloria defiende el trono, de 
V. 3VL y la Constitución del estado. Urgente es 
afianzar la disciplina sin la cual el ejército no 
puede llenar su noble y honrosa misión. El pre
mio y el castigo son los grandes resortes del co
razón humano. El primero nunca se hizo espe
rar por V. M . cuando el honor y fidelidad ó el 
amor á la patria hicieron que alguno tuviese la 
suerte de distinguirse entre sus compañeros. 

Justo será, Señora que la ley siga su curso 
contra los criminales. De este modo se afianza la 
paz, se moralizan las clases, y se responde por 
el ejército fielmente á la confianza que en él de 
positau sus conciudadanos. 

Fundado en estas consideraciones vuestro 
ministro de la guerra tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M . el siguiente proyecto 
de decreto.=Señora.=A L. R. P. de Y . M.=Lau-
reano Sanz. 

R E A L DECRETO. 

En vista de lo que me ha espuesto mi minis-
tro de la guerra, y de conformidad con el con
sejo de ministros vengo en decretar lo siguiente: 
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/ Articulo-i.V, Terminada felizmente la rebe-
lion militar de Galicia quedan disueltos él a.° 

*ír3iafHnfi "rrél Wgimíenlo uVíanté'ría dé Zamora y 
los batallones provinciales de Oviedo, Zamora, 
Segovia y Jijón, que olvidados de sus mas sa
g r a d o s deberes, faltaron á sus juramentos. 

Art. 2. 0 Los gefes y oficiales de los referidos 
cuerpos y demás que tomaron parte en aquel 
c r i ^ ^ ^ ^ j ^ ^ ^ ^ i a ^ p ^ ^ e juzgados con * ¿ 
reglo*la'^n^eviMaíiy-'teyés y bandos vigentes» 

Árt. %ó ' Las clasei cié trapa de los mismos 
cuerpos y demás individuos de otras proceden
cias, que se asociaron á ellos para secundar la | 
rebelión, serán destinados á servir io años con
tados desde el dia en que perpetraron su delito 
en el punto ó puntos que se les designen. 

Art. 4«° Los inspectores y directores de las 
armas con el capitán general de Galicia quedan 
encargados del literal cumplimiento del artículo 
anterior. 

Art. 5.° Las banderas de dichos batallones 
se conducirán á la iglesia de Atocha, y se coló-
'¿aran enella enrolladas y cubiertas con un velo 
negro para memoria del crimen cometido y bal-
don délos que osaron manchar su lustre, ha* 
ciénddlas ¡servir de enseña para la rebelión. 

Art. 6.° Los gefes, oficiales é individuos de 
tropa que á fuerza de fatigas y penalidades, i m 
pulsados de su acrisolada fidelidad, han contri
buido al vencimiento délos rebeldes, obtendrán 
los premios despectivos á su mérito á propuesta 
de los generales que los han conducido al com
bate. 

w Dado en palacio á 3o de abril de i846 .=És-
ta rubricado de la real mauo.=El ministro de la 
guerra, Laureano Sanz. 

R E A L D E C R E T O 

Atendiendo al mérito y circunstancias del 
mariscal de campo D. José de la Concha, y muy 
particularmente al distinguido servicio que aca
ba de prestar en la pacificación de Galicia, ven* 
go en promoverle al empleo de teniente general 
de los ejércitos nacionales. 

Dado en palacio á 3o de abril de i 846.=dEstá 
* rubricado de la real mano.=El ministro de la 

guerra, Laureano Sanz, 

• * I 

que e4 buen»'nómbre de la ilustreclase de gene
rales no quede jiunca empañado .por motivo* al-
no, y deseando que la conducta del teniente ge
neral D. Franscisco Puig Sanper sea legalmente 
Justificada , se ha servido resolver que se forme 

• 

la competente sumaria, para cuyo objeto adjun
ta .remito á V. E. copia de la comunicación ofi
cial fecha 3o del actual. 

4 De real orden lo digo á V . E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 3o de abril de 1846.=Sanz.=Sr. capitán 
general de Galicia. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. • á 

Excmo. Sr.: Queriendo la Reina (Q. D. G.) 

El contenido del art. 120 de. las ordenanzas 
de las audiencias , y las alteraciones hechas en 
estos tribunales con la creación de las salas de 
gobierno de las mismas, han originado dudas 
sobre las respectivas facultades de los regentes 
y de aquellos en cuanto á la inversión de los 
fondos que para los gastos interiores éstan con
cedidos por la ley de presupuestos; y á fin de 
que no se ofrezcan cuestisnes sobre este punto, 
se uniformen las diversas prácticas que hoy r i 
gen acerca del mismo particular, y se consiga 
igualmente la mayor economía y la útil inver
sión de dichos fondos, se ha dignado S. M . dis
poner, de conformidad con lo informado por la 
sección de gracia y justicia del consejo real, que 
se obseven las reglas siguientes: 

1. a En i .° de octubre de cada año los regen
tes de las audiencias presentarán á la sala de go
bierno respectiva un presupuesto de gastos para 
el año siguiente, teniendo en consideración la 
cantidad consignada por la ley, dividido en dos 
partes; una de los fijos y otra de los eventuales. 
En la primera se comprenderán los sueldos y 
asignaciones determinadas que en todo el año 
no produzcan alteración; y en la segunda los 
gastos eventuales que se consideren precisos. 

2. a Las salas de gobierno examinarán este 
presupuesto y espondrán su conformidad, ó las 
observaciones que acerca de él consideren con
venientes. Los regentes liaran el uso que crean 
oportuno de estas observaciones, y en vista de 
ellas reformarán ó no el presupuesto. 

3. a Al formarlo los regentes, y al examinar
lo las salas de gobierno, procurarán proponer 
en la parte eventual de gastos los que conside-



ren necesarios para mejorar los enseres y ador
no.de los tribunales, á fin de que siempre haya 
en ellos la dignidad y decoro propios del lugar 
en que se administra justicia, pero sin ostenta* 
cion ni lujo. 

4. a Formado y examinado el presupuesto, 
lo remitirán los regentes con sus observaciones 
á éste j Vministerio en todo el mes de octubre, 
acompañando también las que haya espuesto la 
sala de gobierno ó alguno de sus individuos, y 
con las cuales no se hubieren conformado. 

5. a Todas las partidas de gastos interiores de 
los tribunales se abonarán por el secretario de 
la audiencia, como se previene en el art. 120 de 
de las ordenanzas, en virtud de libramientos fir
mados por el regente de la misma y ajustados 
al presupuesto aprobado, cuyos documentos 
servirán de comprobantes á las cuentas que en 
fin del año forme el mismo secretario. 

6. a Las cuentas se someterán al examen y 
aprobación de la sala de gobierno, y aprobadas 
se pasarán á la intendencia de la provincia, co
mo está mandado, remitiendo una copia literal 
de ellas á este ministerio. 

7. a El presupuesto de este año se formará y 
remitirá en todo el próximo mes de mayo. 

De real orden lo digo á V . S. para su esacto 

cumplimiento. Dios guarde á V . 5 . hincho*«fios. 
Madrid 19 de abril de 1846.—Caueja.—Sr. re
gente de la audiencia de..,.. 

J U N T A D E SORTEOS DE L A D E U D A D E L ESTADO. 
: • • :.*<v. , •••. r •. '.: t.. reo • :-<; • va* rrrjr: 

Acta décimaoclava. 
1 i i 

Reunida á las /once de la mañana de hoy, en 
el local de las beatas de San José, la junta nom
brada por S. M. la Reina (Q. D. G.) para autori
zar el solemne sorteo de la novena duodécima 
parte de ta deuda estrangera diferida, con arre
glo á la ley de 16 de noviembre de i834, com
puesta de su presidente el Excmo. Sr. D. Joa
quín Gómez de Liaño, que lo es del tribunal 
mayor de cuentas; y de los señores vocales, el 
limo. Sr. D. José Higinio Arche , director de la 

'Caja Nacional de Amortización, el Excmo.señor 
D. Joaquín de Fagoaga, director del Banco espa
ñol de San Fernando, y D. Gabriel de Aristiza-
bal Reutt, contador general de la misma Caja 
Nacional de Amortización, vocal secretario, se 
procedió al sorteo, resultando premiados los lo
tes y-documentos que se refieren en el siguiente 
estado. 

NOVENO SORTEO DE LA DEUDA DIFERIDA. 

Nota espresiva de los documentos de la deuda diferida que han salido premiados en el sorteo cele
brada en Madrid á las once de la mañana del dia \? de mayo del presente año en el local de las 
beatas de San José y sala destinada á la estraccion de loterías, á presencia del público, en cumplí* 
miento de la ley dé 16 de noviembre de 1834 > X orden de S. M. la Reina de 14 del mes próximo 
pasado. 

Número délas 
bolas que repre
sentan los lotes. 

10 

21 

32 

46 

60 

. 64 

Series en que es
tán divididos los 
créditos ó lotes. 

^~K. 
B. 
C. 
B . 
E . 
F. 

Número de cré
ditos ó bonos que 
han sido premia-

_̂ dos. 
75o 

ro83 

333 
583 
5 i 4 

Su numeración. 

6760 á 7 5 o g , 

8669 i 9751 

2920 á 3336. . . . . # 

3oo2 á 3334. 

6419 á 7001. 

i 5 4 3 á 2o56. 

Importe de cada 
bono en pesos 

fuertes. 
200 

4 o o 

800 

1200 

2400 

48oo 

Importe de cada 
lote en pesos 

fuertes. 
15o, 000 

433,200 

333,6oo 

399,600 

1.399,200 

2.4.67,200 

6 lotes que comprenden. . • . 368o documentos de deuda diferida, importantes. • • . 5.182,800 

Satisfecha cumplidamente la junta y el pú
blico, de la operación que ha sido ejecutada con 
la mayor solemnidad/ el Excmo. Sr. presidente 
dio porconcluido el acto, y lo firma por dupli
cado con los señores vocales, de que certifica el 
vocal secretario. Madrid i . ° de mayo de 1846.— 

Joaquin Gómez de Liaño.—José II. Arche.— 

Joaquín de Fagoaga.—Gabriel de AristizabaV 
Reutt, vocal secretario. 

FABRICA NACIONAL D E TABACOS D E SANTANDER. 

D. Nicolás de Vial, contador por S. M. de la 



fabrica nacional dé tabacos de Santander y d i 
rector interino de la misma. 

Habiendo ordenado la dirección general de 
rentas estancadas la venta en pública subasta 
de la vena existente y la que produzcan en el 
término de un año las labores de dicho estable
cimiento para estraerla fuera del reino, confor
me al articulo veinte y cinco de la instrucción 
de treinta de noviembre de mil ochocientos 
treinta, se hace saber al público que aquella 

. tendrá efecto en los dias cuatro, cinco y seis del 

. próximo junio, desde, las diez á las doce de la 
. mañana de cada uno de ellos, en las oficinas de 
. la dirección del mismo establecimiento; enten

diéndose que en el segundo y tercero dia de re-
. mate solo se admitirán las mejoras legales y las 
pujas que sobre ella se echen, y que el presu
puesto y pliego de condiciones estarán de ma
nifiesto hasta los dias citados en la escribanía 
del infrascrito; siendo condición espresa que el 
remate asi hecho ha de obtener para su valida-

. cion la aprobación superior correspondiente. Y 
para que llegue á noticia de cuantos quieran in
teresarse en esta contrata sé espida y publique 
el presente en Santander á veinte y cuatro de 
abril de mil ochocientos cuarenta y seis.—Nico
lás de Vial.—Por su mandado, Emeterió de 
Cacho. 

Juzgado de primera instancia de Chinchón. 
• 

D . Mariano de Parada y Parada , caballero 
comendador de la real orden americana de Isa-

s bel la católica, y juez de primera instancia déla 
villa de C h i n c h ó n y su partido, de que el infras
crito escribano del número de la misma dafé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das y cualesquiera personas que se crean tener 
derecho á los bienes de la capellanía colativa, 
fundada en la iglesia parroquial de la villa de 
Colmenar de Oreja por Gabriel Ocaña , ya d i 
funto, para que comparezcan ante mí y por el 
oficio del infrascrito escribano, por si ó por rae-
dio de procurador con poder bastante, á dedu
cir el que Ies corresponda, en término de trein
ta dias, contados desde esta fecha; pues pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que baya lu 
gar. Y para que llegue á noticia de todos se i n 
serta en el Boletin oficial de Madrid. Chinchón 
27 de abril de 1846.—Mariano de Parada y Pa
rada.—Por su mandado, Claudio Carlos de Pe-
rogordo. 

M A D R I D : Imprenta 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Empresa del camino de hierro de Madrid á 
Aranjuez. 

Debiendo contratarse por esta empresa la 
construcción de doscientas carretillas arregladas 
el modelo y pliego de condiciones que están de 
manifiesto en las oficinas de la dirección, esta
blecidas en la Carrera de San Gerónimo, núme
ro 39 , cuarto segundo, se admitirán en las mis* 
mas las proposiciones que se presenten hasta el 
dia 1 o del corriente inclusive • reservándose la 
dirección aceptar la que le parezca roas venta
josa. 

MERCADO. 

Madrid 5 de mayo. 

Trigo de 26 á 3 4 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de 23 á 24 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

A pesar de los repetidos anuncios pu
blicados en este periódico para el pago del 
primer trimestre de 1846 que cumplió en 
3i del pasado marzo, son muy pocos los 
ayuntamientos que han acudido á verificar
lo; en este concepto el Editor se dirige de 
nuevo á las citadas corporaciones para que 
cuanto autes llenen esta obligación y sin dar 
lugar á que, por 110 desatender sus intere
ses, tenga que apelar á otros medios, de 
que puede disponer en cumplimiento de 
su contrata. • 

Los pagos se pueden hacer todos los 
dias, escepto los feriados, en la redacción, 
sita en la calle de Capellanes, número 1 o, 
cuarto bajo. 

de D . M A N U E L P ITA. 


